
 
 
 
 

GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Órgano de Difusión del Gobierno del Distrito Federal 

DÉCIMA SÉPTIMA ÉPOCA 15 DE JUNIO DE 2011 No. 1117
 

Í  N  D  I  C  E 
 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL  
 Jefatura de Gobierno  

♦ Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal, el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y la Ley de los Derechos de las Niñas y los Niños del 
Distrito Federal 3 

♦ Decreto por el que se adiciona el artículo 233 Bis al Código Penal para el Distrito Federal 10 

 Secretaría de Desarrollo Social  

♦ Reglas de Operación del Programa Creación Joven 2011 11 

 Procuraduría Social del Distrito Federal  

♦ Aviso por el cual se dan a conocer las reglas de operación del  “Procura 2011” para otorgar apoyos económicos a 
los promotores condominales 15 

 Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal  

♦ Aviso por el cual se da a conocer el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia del 
Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal, Fidere III con número de registro ME-09FRC-01/11 22 

 CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS  

♦ Secretaría de Obras y Servicios.- Planta de Asfalto del Distrito Federal.- Licitación Pública Nacional Número 
30001049-002-011.- Convocatoria 002.- Suministro de material triturado de origen volcánico 33 

♦ Secretaría de Salud.- Licitación Pública Nacional Número 30001122-025-11.- Convocatoria: 013.- 
Contratación del servicio de actualización, revisión, mantenimiento y puesta en marcha del sistema de control de 
asistencia 34 

   

 Continúa en la Pág. 2  



2 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 15 de Junio de 2011 

 

Índice 
 
Viene de la Pág. 1 

 
♦ Oficialía Mayor.- Licitación Pública Nacional Número 30001106-006-11.- Convocatoria 006/2011.-  

Contratación del Servicio de Limpieza de interiores y exteriores, incluyendo vidrios de alto riesgo, con 
suministro de materiales 35 

♦ Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal.- Licitación  Pública  Nacional Número 30120001-004-11.- 
Convocatoria 002/2011.- Adquisición de de vehículos de bomberos y grúa de salvamento 38 

 SECCIÓN DE AVISOS  

♦ Impulso Corporativo de Jalisco, S.A. de C.V. 40 

♦ Alquiladora de Equipo Para Banquetes, S.A. de C.V. 47 

♦ Codramex, S.A. de C.V. 51 

♦ Zedek, S.C. 55 

♦ Antoeli, S.A. de C.V. 56 

♦ Biocriss, S.A. de C.V. 57 

♦ Vidsalesi, S.A. de C.V. 58 

♦ Servicios Especializados de Ingeniería Mexicana, S.A. de C.V. 58 

♦ Edictos 59 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 



15 de Junio de 2011 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 3 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el Capítulo V “De la Adopción” Sección Primera “Disposiciones Generales”, y se 
recorre la Sección Segunda “De la Adopción Simple” (derogada), para quedar entre los artículos 406 y 407, del Código 
Civil para el Distrito Federal; reformando los artículos 390, 391, 392, 393, 395, 396, 397, 398, 399, 400 y 401, adicionando 
los artículos 394, 402, 403, 404, 405 y 406, derogando y eliminado los numerales 392 Bis y 397 Bis, del Código citado; así 
como de la Sección Tercera “De los Efectos de la Adopción”, los artículos 410-A y 410-C, para quedar de la siguiente 
manera: 
 
Artículo 390. La adopción es el acto jurídico por el cual el Juez de lo Familiar constituye de una manera irrevocable una 
relación de filiación entre el adoptante y el adoptado, al mismo tiempo que establece un parentesco consanguíneo entre el 
adoptado y la familia del adoptante y entre éste y los descendientes del adoptado. 
 
Es un derecho del menor, de naturaleza restitutiva, que le garantiza vivir, crecer y desarrollarse de manera íntegra, en el 
seno de una familia. 
 
Artículo 391. Podrán adoptar: 
I. Los cónyuges en forma conjunta, que al menos tengan dos años de casados; 
 
II. Los concubinos en forma conjunta, que demuestren una convivencia ininterrumpida de al menos dos años; 
 
III. Las personas físicas solteras mayores de 25 años; 
 
IV. El tutor al pupilo una vez aprobadas las cuentas de su administración; y 
 
V. El cónyuge o concubino al hijo de su compañero que ejerza de manera individual la patria potestad y que demuestre una 
convivencia ininterrumpida al menos de dos años. 
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Los cónyuges o concubinos podrán adoptar cuando los dos estén conformes en considerar al adoptado como hijo y aunque 
solo uno de ellos cumpla con el requisito de edad a que se refiere este capítulo, pero siempre y cuando la diferencia  de edad 
entre cualquiera de los adoptantes y el adoptado sea de 17 años de edad cuando menos. 
 
En todos los casos ambos cónyuges o concubinos deberán comparecer ante la presencia judicial en el procedimiento de 
adopción. 
 
Artículo 392. Nadie puede ser adoptado por más de una persona, salvo en caso de que los adoptantes sean cónyuges o 
concubinos.  
 
A juicio del juez y previa motivación, se puede dispensar el requisito de la edad y lo relativo a la diferencia de edad en 
cualquier adopción, especialmente cuando se atienda al interés superior de la persona adoptada.   
 
Artículo 392 Bis. Derogado 
 
Artículo 393. Podrán ser adoptados: 
 
I. El niño o niña menores de 18 años: 
 
a)  Que carezca de persona que ejerza sobre ella la patria potestad; 
 
b) Declarados judicialmente en situación de desamparo o bajo la tutela del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Distrito Federal; 
 
c) Cuyos padres o abuelos se les hayan sentenciado a la pérdida de la patria potestad; y 
 
d) Cuyos padres o tutor o quienes ejerzan la patria potestad otorguen su consentimiento. 
 
II. El mayor de edad incapaz. 
 
III. El mayor de edad con Plena capacidad jurídica y a juicio del Juez de lo Familiar y en atención del beneficio del 
adoptante y de la persona adoptada procederá a la adopción. 
 
Artículo 394. Podrán ser adoptados dos o más hermanos o incapacitados simultáneamente por un sólo matrimonio, 
concubinato o una sola persona. El juez en todo momento valorará la convivencia de los hermanos para darlos en adopción. 
 
Artículo 395. La adopción produce los efectos jurídicos siguientes:  
 
I. Constitución plena e irrevocable entre adoptado y adoptante de todos los derechos y obligaciones inherentes entre padre e 
hijos consanguíneos;  
 
II. Constitución del parentesco consanguíneo en los términos del artículo 293 de este Código;  
 
III. Obligación de proporcionar al adoptado un nombre y apellidos de los adoptantes, salvo que por circunstancias 
específicas y a juicio del Juez se estime inconveniente; y 
 
IV. Extinción de la filiación entre el adoptado y sus progenitores y el parentesco con la familia de éstos, salvo los 
impedimentos de matrimonio. En el supuesto de que el adoptante esté casado o tenga una relación de concubinato con 
alguno de los progenitores del adoptado, no se extinguirán los derechos, obligaciones y demás consecuencias jurídicas que 
resulten de la filiación consanguínea.  
 
Artículo 396. Los hijos adoptivos y los consanguíneos, así como los hijos adoptivos entre sí, serán considerados  en todo 
momento hermanos entre sí. 
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Artículo 397. Son requisitos para la adopción: 
 
I. Que resulte benéfica para la persona que pretende adoptarse; 
 
II. Que el adoptante tenga más de 25 años cumplidos al momento que el juez emita la resolución que otorgue la adopción y 
tenga 17 años más que el adoptado; 
 
III. Que el adoptante acredite contar medios suficientes para proveer la subsistencia y educación del menor, como hijo 
propio; 
 
IV. Que el solicitante de la adopción exponga de forma clara y sencilla las razones de su pretensión;  
 
V. Que el solicitante de la adopción demuestre un modo de vida honesto, así como la capacidad moral y social para procurar 
una familia adecuada y estable al adoptado; y 
 
VI. Que ninguno de los adoptantes haya sido procesado o se encuentre pendiente de proceso penal por delitos que atenten 
contra la familia, sexuales, o en su caso contra la salud. 
 
Estas mismas calidades se exigirán a quien adopte conjuntamente. 
 
La autoridad velará para que el adoptado goce de las garantías necesarias para su debida integración a una familia, sin que 
se ponga en peligro su libre y debido desarrollo o se atente contra sus derechos humanos. 
 
Artículo 397 Bis. Se deroga. 
 
Artículo 398. Para que la adopción proceda deberán manifestar su consentimiento, en sus respectivos casos: 
I. Quienes ejerzan la patria potestad sobre el menor que se pretende adoptar; 
 
II. El tutor del que se va a adoptar; 
 
III. El Ministerio Público del lugar del domicilio del adoptado, cuando éste no tenga padres conocidos ni tutor; y 
 
IV. El menor si tiene más de doce años. 
 
En el caso de las personas señaladas en las fracciones I y IV, el consentimiento deberá otorgase invariablemente de manera 
libre e informada, para este efecto deberá hacerse de su conocimiento de manera amplia y exhaustiva todas las 
consecuencias jurídicas y psicosociales que implica la adopción. El juez contará con amplias facultades para comprobar que 
el consentimiento fue otorgado en las condiciones señaladas. 
 
Artículo 399. Independientemente de que el consentimiento obre por escrito, el juez solicitará la comparecencia personal de 
su otorgante quien deberá exponer las razones para concederlo. A fin de que la comparecencia no se retrase el juez podrá 
imponer toda clase de medidas de apremio que estime conducentes. 
 
En todos los asuntos de adopción serán escuchados los menores en condiciones adecuadas conforme a su edad y grado de 
madurez. 
 
Artículo 400. La familia, con parentesco o sin el, que haya asumido la protección permanente del menor, ofreciéndole 
condiciones adecuadas, un ambiente armónico integral, gozará del derecho de audiencia y defensa en el procedimiento de 
adopción. El juez garantizará este derecho en todo momento.  
 
Dicha familia, a través de un representante común podrá oponerse a la adopción sólo en caso de que algunos de sus 
integrantes deseen adoptar y materialice su intención en la gestión de trámites administrativos y judiciales y reúna 
condiciones de adaptabilidad. 
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Artículo 401. En el supuesto de la fracción I del artículo 398, sí los que ejercen la patria potestad están a su vez sujetos a 
ésta, deberán consentir en la adopción sus progenitores si están presentes; en caso contrario, el Juez de lo Familiar suplirá el 
consentimiento. 
 
Artículo 402. La falta de consentimiento del Tutor o Ministerio Público deberá sustentarse en un razonamiento claro de las 
causas por las que no se otorga. Cuando éstos dos, no consientan la adopción, podrá suplir el consentimiento el Juez 
competente preponderando en todo momento el interés superior del menor. 
 
Artículo 403. El procedimiento para tramitar la adopción será fijado en el Código de Procedimientos Civiles. 
 
Artículo 404. Sin perjuicio de las nulidades que resulten por las contravenciones a las disposiciones de este Código, será 
objeto de nulidad absoluta la adopción obtenida en violación a los preceptos referentes a: 
 
a) La edad del adoptado;  
 
b) La diferencia de edad entre el adoptante y el adoptado;  
 
c) La adopción que hubiese tenido un hecho ilícito como antecedente necesario, incluido el abandono supuesto o aparente 
del menor proveniente de la comisión de un delito del cual hubiera sido víctima el mismo o sus padres; y 
 
d) La adopción simultánea por más de una persona, salvo en los supuestos permitidos por la ley. 
 
Artículo 405. El Juez de lo Familiar que apruebe la adopción remitirá copia de las diligencias respectivas al Registro Civil 
del Distrito Federal, para que levante el acta respectiva. 
 
En el caso de que el registro de nacimiento del adoptado se hubiese llevado en entidad distinta al Distrito Federal, el Juez de 
lo Familiar, remitirá las constancias del registro de adopción a su homólogo para los efectos del artículo 87 de este Código. 
 
Artículo 406. La resolución judicial se guardará en el apéndice del acta, quedando absolutamente prohibido dar 
información sobre ella, excepto en los siguientes casos y siempre que sea por orden del Juez competente: 
 
I. Para efectos de impedimento para contraer matrimonio; y 
 
II. Cuando el adoptado mayor de edad desee conocer sus antecedentes familiares; si fuere menor de edad se requerirá el 
consentimiento del o los adoptantes. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
De la Adopción Simple. (Derogado) 

 
SECCIÓN TERCERA 

DE LOS EFECTOS DE LA ADOPCIÓN (Derogado) 
 

Artículo 410-A (derogado) 
 
Artículo 410-C (derogado) 

 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Segundo. Todos los procesos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor a la presente reforma se concluirán conforme 
a las disposiciones anteriores. 
 
Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.  
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 64, 430, 431, 434, 901 Bis y 923, y se adicionan los numerales 434 
Bis y 925 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 64. Las actuaciones judiciales se practicarán en días y horas hábiles. Son días hábiles todos los del año, menos los 
sábados y domingos, y aquellos que las leyes declaren festivos. 
 
Se entienden horas hábiles las que median desde las siete hasta las diecinueve horas. En los juicios sobre alimentos, 
impedimentos de matrimonio, servidumbres legales, interdictos posesorios, diferencias domésticas, pérdida de la patria 
potestad, adopción y los demás que determinen las leyes, no hay días ni horas inhábiles. En los demás casos, el juez puede 
habilitar los días y horas inhábiles para actuar o para que se practiquen diligencias, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cuál sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
 
Artículo 430. Se tramitará el procedimiento a que se refiere este capítulo tratándose de menores recibidos por una 
institución pública o privada de asistencia social para el efecto de  que se decrete la pérdida de la patria potestad, sólo en los 
casos previstos en el artículo 444 fracciones III, V, VI y VII del Código Civil, correspondiéndole la acción al representante 
legal de la institución o al Ministerio Público. 
 
El Ministerio Público deberá de ejercitar la acción de forma inmediata una vez transcurrido el término que la ley señala. 
 
Artículo 431. Presentada la demanda deberá ser proveída dentro del término de tres días.  
 
El auto en el que se admita, ordenará correr traslado en forma inmediata a las personas a las que se refiere el artículo 414 del 
Código Civil, a fin de que en un plazo de cinco días presenten su contestación. En caso que se desconozca la identidad de 
las personas a que se refiere el presente párrafo, o su domicilio, el Juez mandará publicar un edicto que surtirá efectos de 
notificación en los términos del artículo 122 del presente Código. Asimismo proveerá la celebración de audiencia de 
pruebas y alegatos que se deberá llevar a cabo dentro de los veinte días contados a partir del auto admisorio, debiendo 
ordenar la citación conforme a las reglas de las notificaciones personales. 
 
A efecto de que la audiencia no se difiera injustificadamente, el Juez dictará las medidas de apremio a que se refiere el 
artículo 973 del presente Código, que estime más eficaces, sin seguir orden alguno. 
 
Es responsabilidad del actuario notificar a las partes en forma inmediata el auto admisorio. 
 
Artículo 434. Las pruebas deberán ofrecerse en los escritos de demanda y contestación. Las pruebas supervenientes se 
regirán por las reglas generales previstas en este Código. 
 
Las partes deberán de presentar a sus testigos y peritos. En caso de que el oferente manifestare bajo protesta de decir verdad 
no estar en posibilidad de hacerlo, se impondrá al actuario del juzgado la obligación de citar a los primeros y de hacer saber 
su cargo a los segundos, citándolos para la audiencia respectiva, en la que deberán rendir dictamen. Dicha citación se hará 
con apercibimiento de arresto hasta por treinta y seis horas, de no comparecer el testigo o el perito sin causa justificada. 
 
Artículo 434 Bis. El juez procurara desahogar todas las pruebas en una sola audiencia, la cual sólo podrá diferirse, por 
causas excepcionales, una sola vez dentro de un término no mayor de cinco días. Desahogadas las pruebas y concluida la 
fase de alegatos, se dictará Sentencia dentro de los cinco días siguientes. 
 
Artículo 901 Bis. La institución pública o privada de asistencia social que reciba a un menor para ser dado en adopción, 
deberá, en forma inmediata, presentar por escrito solicitud ante Juez Familiar, haciendo de su conocimiento esta 
circunstancia, acompañando a dicha solicitud el acta de nacimiento del menor. El Juez bajo su más estricta y personal 
responsabilidad ordenará, de manera inmediata, en un plazo que no exceda de cinco días hábiles, la comparecencia del 
representante legal de la institución y de la persona o las personas que ejerzan la patria potestad, con la intervención del 
Ministerio Público. 
 
A efecto de que la comparecencia se lleve a cabo de manera pronta, el Juez dictará las medidas de apremio a que se refiere 
el artículo 973 del presente Código, que estime más eficaces, sin seguir orden alguno. 
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Ratificada que sea por las partes dicha solicitud, se declarará de oficio la terminación de la patria potestad y la tutela del 
menor quedará a cargo de la Institución. 
 
Artículo 923. El que pretende adoptar deberá acreditar los requisitos determinados por el Código Civil, debiendo observar 
lo siguiente: 
 
I a VI … 
 
Artículo 925. Una vez iniciado el procedimiento de adopción, el Juez velará para que las actuaciones judiciales en todo 
momento sean continuas, evitando bajo su más estricta responsabilidad la inactividad procesal, quedando obligado a 
presenciar y dirigir de manera personal cada una de las diligencias y actuaciones que se practiquen en el proceso y no podrá 
delegar dicha obligación en persona alguna. El incumplimiento de tal obligación será causa de responsabilidad para el Juez. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Segundo. Todos los procesos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor a la presente reforma se concluirán conforme 
a las disposiciones anteriores. 
 
Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 3, 17 y 27 de la Ley de los Derechos de las Niñas y los Niños del 
Distrito Federal, para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 
I a XII… 
 
XIII. Hogar Provisional.- El núcleo familiar que proporciona alojamiento temporal, cuidados y atenciones a una niña o niño 
en situación de desamparo, con el objeto de brindarle un ambiente propicio para su atención integral, en tanto se determina 
su situación jurídica; 
 
XIV a XX… 
 
Artículo 17. Corresponde al Jefe de Gobierno en relación a las niñas y niños: 
 
I a X… 
 
XI. Emitir el Programa de Protección a las niñas y niños del Distrito Federal. 
 
XII. Emitir los lineamientos por los que se regirán los hogares provisionales, así como el registro de los mismos. 
 
XIII. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos. 
 
Artículo 27. El Consejo tendrá las siguientes facultades: 
 
I a VII… 
VIII. Promover y proponer procesos administrativos tendentes a la agilización de los trámites, encaminados a la definición 
de la situación jurídica de los menores albergados en centros asistenciales públicos y privados, así como en hogares 
provisionales del Distrito Federal. 
 
IX. Proponer lineamientos en los programas de adopción que se realicen en el Distrito Federal. 
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X. Llevar a cabo un registro de las niñas y niños que son susceptibles de ser adoptados; clasificando a quienes mediante 
sentencia judicial se les haya extinguido la patria potestad a la que estaban sujetos, así como aquellos que se encuentran en 
situación de desamparo. 
 
XI. Proponer reglas a las que deberá sujetarse el procedimiento preadoptivo. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Segundo. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los cinco días del mes de abril del año dos mil once.- POR 
LA MESA DIRECTIVA.- DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO, PRESIDENTA.- DIP. CLAUDIA ELENA ÁGUILA 
TORRES, SECRETARIA.- DIP. JUAN CARLOS ZÁRRAGA SARMIENTO, SECRETARIO.- FIRMAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de junio del año dos mil once.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.-EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO 
AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, MANUEL MONDRAGÓN Y 
KALB.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, ELÍAS MIGUEL MORENO BRIZUELA.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, MARÍA ROSA 
MÁRQUEZ CABRERA.- FIRMA. 
 
 

 
 
 

 


